
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022).
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Corríjase  el  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  11/03/2022  (pdf  09) en  el
entendido  de  que el  nombre  del  demandado es  KRISTOL LIBERT SUARÉS
CASTRO y no como erróneamente allí  se transcribió,  quedando incólume el
resto de la decisión (art. 286 CGP).

Ofíciese por secretaría a la autoridad de movilidad para efectos de registro de la
medida cautelar de embargo decretada por auto corregido teniendo en cuenta
el nombre correcto del demandado (art. 111 CGP).

Requiérase al memorialista para que acredite la remisión con el mensaje de
datos entregado en la dirección electrónica del demandado el 17/05/2022 (pág. 13

pdf 13) de la totalidad de los anexos de la demanda y de la subsanación o de lo
contrario proceda a realizar nuevamente las diligencias respectivas notificando
el mandamiento ejecutivo junto con esta decisión al demandado porque no se
tiene  certeza  de  haberse  enviado,  entre  otros  documentos,  las  pruebas  de
existencia del banco, su registro mercantil,  la solicitud del crédito, etc. (art. 8°
L. 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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